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(APITAI DÉ I.A TRANSFORI4A{ION
RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

ciudad de Mexico, a 3 0 SEP 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6

fracción lV, I 5 BIS 4 fraccione s l y X,2l ,2T lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, l,2fracción ll, 3, 4, 5'l fracciones l, ll y XXll,96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedi€nte número PAOT-

2025-27 48-SAl -853, y acumulados PAOT-2025-29.] 5 - SoT- 9l 3,relacionado con las denuncias presenladas

ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de abril de 2025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

conlidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en

materia de construcción (ampliación y obstrucción a la vía pública) por las actividades que se llevan a cabo

en el inmueble ubicado en Calle Refugio número 56, colonia Nativitas, Alcaldia Ben¡to Juárezj misma que fue

admrtida mediante Acuerdo de fecha l4 de mayo de 2025

Con fecha 07 de mayo de 2025, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de Ia Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar Ia

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón presunlas contravenciones en

mater¡a de construcción (ampliación) por las actrvidades que se llevan a cabo en el inmueble ubicado en Calle

Refugio número 56, colonia Nat¡vitas, Alcaldía Benito Juárez; misma que fue admit¡da med¡ante Acuerdo de

fecha 20 de mayo de 2025

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó visita de reconocimiento de hechos solicitud de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciarrtes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lli, V, Vlll y lX y 25 Bis

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi
como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PHUEBAS Y DISPOSICIONES JUBIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (ampliación y

obstrucción a la vía publica), como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigurente

l.- En materia de const¡ucción (ampliación y obstrucción a la vía pública).

Al respecto, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad se constató un

inmueble de 2 niveles de altura, en el cual se observan actividades de reciente construcción del segundo nivel,

en el cual se constató la presencia de trabajadores, material y herramientas, sin observar la obstrucción a la

vía pública, lona n¡ letrero con datos de Ia obra. Asimismo, se observa el cimbrado y desplante de castillos
para el desplante de un posible tercer nivel

E
FueÍ)te PAoT: reconocimiento de l'rechos de fecha 04 de junio de 2025
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Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 06 de agosto de 2025

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05- 300/300- 5329- 2025, emitido por esta Subprocuraduría, se

informó a la persona Propietar¡a, Ocupanle, Encargada y/o Directora Responsable de Ia Obra sobre la denuncia

ciudadana presentada en esta Entidad, con la finalidad de exhortarla a cumplir con los permisos y,/o

autorizaciones que le perm¡tieran realizar las actividades objeto de investiqac¡ón .Por lo que una persona que

omil¡ó manifestar la calidad con Ia que se ostenta, manifestó que se están llevando a cabo trabajos de

remodelación exterior e interior, retiro y colocación de aplanados, pintura, mantenimiento a instalación
eléctr¡ca y sanitaria, sustitución de herrería (puertas y ventanas) e rmpermeabilización en apego al artículo 62

del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, aportando copia simple del escrito fol¡o 0762

recibido en Ventan¡lla Unica de la Alcaldia Benito Juarez el día l6 de mayo de 2025

Ahora bien, el artículo 4/ del Reglamenlo de Construcciones para la Ciudad de México, señala que, para

construir, ampliar, reparar o modificar un obra o instalación de las señaladas en artículo 5l de ese Reglamento,

el propietario o poseedor del predio o inmueble, o en su caso el Director Responsable de 0bra y/o los

Corresponsales, previo al inicio de los traba1os deberán registrar a través de la Plataforma Digital la

manifestación de construcción

Por otra parte, el artículo 62 fracciones ll, lV y Vl del Beglamento en cita, d¡spone que no se requiere
manifestación de construcc;ón ni licencia de construcción espec¡al, para efectuar obras cons¡stentes en la
reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalac¡ones,
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siempre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma,
impermeabilización y reparación de azoteas sin afectar elementos estructurales

Así mismo el artículo 188 del Reglamento en comento, establece que los materiales de construcción, podrán

colocarse en las banquetas de via pública por no más de 24 horas sin obstruir o impedir el paso de peatones,
previo permiso otorgado por la Alcaldía, en el cual deberán constar las condiciones y horarios para ello.------

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria mediante oficio
DGJG NU/DNU/678012025,|a Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldía Ben¡to J uárez

informó que de la búsqueda realizada en los archivos físicos, d¡gitales y en la Platalorma Digital de Ventarrilla

Unica de Construcción, únicamente localizó para el inmueble objeto de denuncia el Av¡so de realización de los

trabajos que no requieren Manifestación de Construcción ni Licencia de Construcción especial de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 62 del Beglamento de Construcciones, recibido en Ventanilla Única el 22 de

mayo de 2024 con número de folio 0742. Por lo tanto, mediante oficio DGJGNU/DNDU/6627/2A25 solicitó la
intervención de la Dirección Califrcadora de lnfracciones y Verificación Administrativa de esa Alcaldía para que

se realicen acc¡ones de verificación

En razón de lo anterior, a efecto de mejor proveer se realizó un análisis multitemporal de las imágenes

obtenidas en Google Maps, utilizando la herramienta Street View, las fotografías aportadas por una de las

personas denunciantes y de las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por esta Entidad, identificando
que de agosto de 2022 a diciembre de 2024 el inmueble de interés se encontraba conformado solamente de

un nivel de altura con aparente uso comercial. Sin embargo, en mayo de 2025 se realizaron actividades de

onstrucción consistente en la ampliación del segundo nivel, identificando el cimbrado y colado de losa, así

como el armado de castillos para un presunto n¡vel adicional. Finalmente, de junio a agosto de 2025 se observa

la obra en etapa de acabados
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Fuer¡te:Google Maps Street Vie

Fuent e: lmagenes aportadas por ia persona denunciante de fecha
'12 de mayo de 2O2S

w agosto de 2022. consultado el Fuenle. Google Maps Street View d rcjembre de 2024, cons¡rltado el 24

uente. imá9eñes aportadas por,a persona denunciante
l2 de mayo de 2025

Medellín 202, piso S, Roma Norte, Cuauhtémoc, 06700, Ciudad de Mex¡copaot.mx T. 55 S26s 0780 exr i 33t 
.l 

o i332.1
página 5 de I

,'

E!

@

ü,*

4

D

a

/



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURIA DE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

CIUDAD DE fvtEXlCO
Expediente: P AOI -2025-27 48-SO1-852
y acumutado PAOT-2025-2915-SOT-913

I E

Fuent€ PAOT: reconoc¡miento de hechos d€ fecha 04 de
junio de 2025

Fuente PAOT; reconocim¡ento de hechos de fecha 06 de

agosto de 2025

/

En razón de lo anterior, a pet¡ción de esta Entidad, mediante el oficio DGJGNU/DCIVA/JUDV-C/ I 
,1 

608/2025 la
Dirección Gerreral Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benlto Juárez. informo haber
emitido procedimiento número DY A/CE/418/2025, mismo que fue entregado al personal adscrito al lnstituto
de Verificación Administrativa para su e¡ecución

En conclusión, de las documentales que obran en el expediente, se desprende que se realizaron act¡vidades
de construcción consistentes en la ampliación del segundo nivel, sin contar con Registro de Manifestación de
Construcción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la
Ciudad de México, toda vez que, dichas actividades no se encuentran contempladas en el artículo 62 de mismo
Reglamento como lo pretende acreditar la persona interesada del inmueble objeto de denuncia

En este sentido, corresponde a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía
Benito Juárez remitir el resultado de la visita de verificación solicitada por la Dirección de Normatividad para

el Desarrollo Urbano mediante oficio DGJGNU lDNDU /662212025, así como, remitir a esta Entidad la
Resolución Administrativa que recayó al proced¡miento de verif¡cación administrativa iniciado en el expediente
DV AlCEl41812025, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspond¡entes, toda vez que, se llevó

a cabo la ampliación del segundo nivel sin contar con Registro de Manifestación de Construcc¡ón

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen eÍ) el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley 0rgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción

r!
,I

Íl ,¡ I'r'.¡

'u

l.{
ErÚ¿J
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X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

De Ias diligencias realizadas por personal ádscrito a esta Subprocuraduría se conslató un irrmueble

de 2 niveles de altura, en el cual se observan act¡vidades de reciente construcciórr del segundo nivel,

en el cual se constató la presencia de trabajadores, materral y herram¡entas, sin observar la
obslrucción a la vía pública, lona ni letrero con datos de la obra. Asimismo, se observa el cimbrado y

desplante de castillos para el desplante de un posible tercer nivel

2. Una persona que omitió manifestar la calidad en la que se ostenta, manifestó que se realizaban

trabajos de remodelación exterior e ¡nter¡or, retiro y colocación de aplanados pinlura, mantenimiento
a instalación eléctrica y sanitaria, sustituc¡ón de herrerÍa (puertas y ventanas) e impermeabilización

en apego al artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

3. La Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldia Benito Juárez únicamente
cuenta con el Aviso de realización de los trabajos que no requieren Manifestación de Construcción
ni Licencia de Construcción especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del

Reglamento de Construcciones, recibido en Ventanilla Única el 22 de mayo de ?024. Por lo que.

mediante ofic¡o DGJGNU/DNDU/6622/7025 de fecha 29 de mayo de 2025 solicitó la intervención de

la Dirección Calificadora de lnfracciones y Verificación Administrativa para que se realicen las

acciones de verificación

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benito
Juárez remitir el resultado de la visita de verificación solicitada por Ia Dirección de Normatividad para

el Desarrollo Urbano mediante oficio DGJGNU/DNDUl6622/2025: asÍ como, remitir a esta Entidad la
Resolución Administrativa que recayó al procedimiento de verificación administrativa iniciado en el

expediente DVAlCEl4lS/2A25, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspond ientes,
toda vez que, se llevó a cabo la ampliación del segundo nivel s¡n contar con Registro de Manifestación
de Construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta
misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE
PBIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes a la Dirección General Jurídica,
Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benito Juárez para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resquardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

de conformidad con los arlículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fraeciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4

fracciones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento
Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción 11, 3, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento

\É
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